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P/xec.os de suscRicioM.-F.n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera «le ella 11 rs.al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un aíio.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Botar*, Kuencarral, 84.—Fuora 

de esU capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

seam á instancia de parte no pi>l»rp, ¡>e ¡notarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés oarücular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

~ 
Diputación provincial. 

Saim del de Julio de 1875. 

^ I D B S C I A DEL SKÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

añores que asistieron: 
,,.„.,.,__ Ampuero. — Arcas.—Cal-
' , ... ... _ Foronda. — García del 

(jarcia Moreno.—Gómez Par-
,1». Matías.) — Marin.— 

Oliva.—Martin Murga.—Mor-
eüh.-Morcno. — Ortiz (D. Manuel).— 
0£ U Zarate—Pastor y Magan.— 

a Marqués de».—Regoyos.— 
WfcyHoclves.—San Millan.—Sánchez 
illA^-Sedó.—Soriano.—Torres de Men-
fe-Pelletau (Secretario.) • 

lbi'»rt-\ la sesión á las tres de la tar-
• • . ••, i y aprobó el arta de la an

ta cuenta del despacho ordinario, 
•!! acordó conceder tres meses 

•;i al Si;. Diputado Conde de Vi-
:-..vy:m1- l'erales; lili días al Sr. Don 

Ixi i 1 María Alvarez: dos meses al se-
i*D. I.nis Braguera, y tres meses al 
' 1 Rodrigo Suriano. 

1 íf enterada de que los Sres. Di-
t*^^ l). Manuel Il>arra, D. J osé Cade-
*• >' I). José* de Fontagud Gargollo no 
Hi*nu?istir á la sesión por hallarse 
ufemos. 

Conceder licencia para .ausentarse 
• w i ' l dorante el verano al Sr. Mar-

ú> Fr.mcos, y nombrar para susti-
T^íiurautífesta ausencia en la Junta 

«Wles. de que i* Vocal, al Sr. Don 
Martin Murga. 

, ; n t ^ada do que el Sr. Gober-
^ ^ d o c l a r a d o cesante á 1). Esteban 
u.V' " l i n " - f ' ; i ( ,u «'1 destino de escri-

^speccion de Milicia Na-

; ' •-"•nidos y (loñi; y nombra-
, r " * « ^ a á D.JuanMaimóy 

* * * * h e
T

c h o l>or la Sociedad del 

* * H W P e c t 0 r e s d e la Renta en 
J «fuvor ,1, sres. Don 

Vi!*™1 E 8 P C J ° ' D o n 

r * » D J»á r!. R a m o n G o n i e z Gón-
N U . Q Pinedo y D. José María 

P u * r á l 
^ ^ 6 o * C o m i s i O D de Beneficencia 

V a , n f o ^ a r una solicitud 

on que la Sociedad de escritores y artis
tas pide se señalen en la sala de distin
guidos del Hospital provincial dos camas 
con destino á los socios pobres quo caigan 
enfermos. 

• Pasar á la Comisión de Fomento para 
los efectos que procedan, una solicitud 
en que la Sociedad de Barcelona Fomen
to de la 'producción nacional pide el 
apoyo de esta Corporación para la que 
ha elevado al Ministerio de Hacienda en 
demanda de que el aceite de semillas de 
algodón y demás aceites de semillas y 
granos oleaginosos, se declaren compren
didos en la partida núm. 250 del arancel 
de importación. 

Quedar enterada de la tarifa para la co-
branzadel impuesto sobre artículos de con
sumo, materiales do construcción, etc., 
que ha remitido el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Quedar asimismo enterada de que la 
Comisión provincial ha elegido al Sr. Don 
Agustín Mariu para reemplazar durante 
su ausencia al Sr. Marqués de Rctortillo 
en la Vicepresidencia y Ordenación de 
pagos. 

Quedar igualmente enterada de que la 
Sociedad Económica Matritense da las 
gracias á esta Corporación por haberlo 
dedicado en el presupuesto corriente 500 
pesetas con destino á la celebración do 
su centenario y premios á la virtud. 

Acto continuo se dio cuenta de los 
expedientes que quedaron sobre la mesa 
en la sesiou anterior, acordándose lo si
guiente: 

Denegar la solicitud del contratista 
do la plaza de Toros para que le sean 
cedidos dos gabinetes del pabellón cen
tral de dicho edificio, en atención á la di
ficultad de aislar estas habitaciones de la 
escalera que conduce al palco Real y al 
de esta Corporación. 

Denegar también, en vista del mal es 
tada de fondos, la solicitud do los Profe
sores del Cuerpo facultativo de la Bene
ficencia provincial para que se les exima 
del descuento que posa sobre sus sueldos. 

Nombrar portero 3.° del Hospital pro
vincial al que lo es 4.° D. Antonio Saenz 
Sevilla, y para esta plaza á D. Juan 
Ruiz, soldado licenciado del cuerpo de 
Artillería. 

Aumentará 1.250 pesetas el sueldo 
de 720 que disfrutan los Médicos Ayu
dantes mayores interinos del Hospital 
provincial D. Manuel Carrascosa Pinedo, 
D. Antonio Amo Navarro. D. Eduardo 
Ferrer Marin y 1). Cipriano Alonso Diaz. 

\>\\ Sr. Salto y Huelves preguntó á la 

Comisión provincial en qué estado se en
cuentra el proyecto de oposiciones para 
la provisión definitiva de estas plazas. 

El Sr. Marin contestó que la Comi
sión se ocupa activamente eu la confec
ción del reglamento j-demás circunstan
cias preparatorias, y que tan pronto como 
lo hubiese terminado se anunciarán las 
oposiciones. 

Comisión provincial. 
Se dio cuenta de la siguente propuesta: 
«Causas justificadas pueden dar lugar 

á que la Comisión provincial se vea en la 
imposibilidad de celebrar sesiones por 
falta de número de vocales. A este fin la 
Diputación elevó una consulta que aún no 
ha sido resuelta. 

Sin perjuicio de lo que pueda resolver, 
la Comisión cree que urge atender á esta 
necesidad, y por ello tiene la honra de 
proponer á la Diputación que entren á 
sustituir á los propietarios do la Comisión 
en el número necesario para que con ar
reglo á la ley sean tres los que coucur-
rau á sus sesiones, dándose de este acuer
do cuenta al Gobierno.=El Vicepresi
dente, Retortillo.=El Secretario interino, 
C. Pozzi.» 

El Sr. Marin, como de la Comisión, en
careció la necesidad de aprobar esta pro
puesta, fundándose en que reducida á tres 
ó sea al mínimo necesario para tomar 
acuerdo el número do Vocales de la Co
misión provincial por consecuencia ¡íé la 
licencia concedida á los Srcs Marqués de 
Retortillo y Conde de Villanueva de Pe
rales, no podría esta funcionar en caso de 
enfermedad ú otro accidente imprevisto 
de cualquiera de aquellos. 

El Sr. Morcillo preguntó á la mesa si 
está facultada la Diputación para acordar 
lo que se proponía. 

El Sr. Presidente dijo que aun cuando 
la ley no previene este caso, el excep
cional en que se encuentra la Comisión 
pudiera autorizar el acuerdo. 

El Sr. Torres de Mendoza lo impugnó, 
diciendo que n6 debia accederse al nom
bramiento de suplentes siendo así que al 
hacerlo se iba á salir la Diputación de la 
ley provincial, á que debe atenerse en un 
todo. 

El Sr. Ortiz de Zarate manifestó que 
la Comisión provincial hacia ya tiempo 
había pedido al Gobierno la competente 
autorización para el nombramiento de su
plentes. Que no recibiéndose contestación 
había celebrado una conferencia con un 
funcionario del Ministerio de la Goberna
ción, que había manifestado que el Go
bierno, rio queriendo variar en nada las 

; ! ' . . . . ¡ _:n infU-moh».'» Ltlctl &lifQpl 
leyes vigentes hasta la reunión de las 
Cortes, había dejado á la Diputación que 
á su propia iniciativa resolviese sobre el 
particular; y que en su vista la Comisión 
proviucial habia creído deber presentar 
la propuesta que se discutía. 

El Sr. Torres de Mendoza objetó que 
lo dicho por un funcionario del Ministerio, 
sea quien fuere, no pedia autorizar á la 
Diputación para faltar á la h-y. 

El Sr. Mariu dijo que lo primero que 
debia procurarse es, quo no se interrum
pa la Administración ni un solo momento 
y que de no aprobarse la propuesta, fá
cilmente se interrumpiría la marcha de 
los asuntos por estar sujetas las funcio
nes de la Comisión provineíal á la contin
gencia probable do que uno de sus tres 
únicos individuos cayese enfermo; perjui
cio que á su modo de ver seria mucho 
mayor que adoptar un acuerdo que, si 
bien no está maudado en la W , tampoco 
está prohibido. 

El Sr. Torres de Mendoza concedió 
que el caso que se trataba de prevenir en 
la propuesta podía ocurrir efectivamente; 
pero que en su concepto la ley, lejos de 
autorizar el nombramiento do suplentes, 
manda por el contrario quo actúen siem
pre por lo menos tres individuos de la Co
misión provincial. Añadió quu el criterio 
que pretendía adoptar el Sr Marin de de
ducir del silencio de la ley facultad para 
obrar libremente, debía aplicarlo la Comi
sión á su conducta ni hacer propuestas 
para provisión de destinos, cucuyos casos 
se niega á dar ciertas explicaciones fun
dada en estar autorizada por la ley, siendo 
así que ésta guarda absoluto silencio 
respecto de la forma, modo y restriccio
nes que han de imponérseles para hacer 
las propuestas. 

E l Sr. Marin hizo ver la diferencia 
que entre los dos casos existe, diciendo 
que respecto de los suplentes nada dice 
la ley, por lo que se está en libertad de 
adoptar el criterio másconveniente, mien
tras que en lo que se refiere á la facultad 
de la Comisión provincial para proponer 
libremente los nombramientos de emplea
dos hay un precepto taxativo y terminan
te que la autoriza por completo. 

El Sr. Calvo pidió quedase el expe
diente sobre la mesa, y así se acordó. 

Seguidamente se dio cuenta de las-
demás propuestas de esta Comisión, acor
dándose lo siguiente: 

Admitir la dimisión al Practicante dc¿ 
Farmacia de la clase de segundos Don. 
Francisco Sancho Rodrigo, y tener por 
retirada á petición de la Comisión la. 
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propuesta do cesantía á D. Victorio López 
Polano. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
la clasc.de primeros de Medicina y Ciru
gía D. Joan Antonio Rodríguez. 

Admitírsela también á lo8:pcones de 
la carretera de Aran juez Juan Muñoz, 
"Manuel Peuabade y Serafín Villa! >a. y 
nombrar para uñado estas plazas á Fer
nando Suarez. 

Dejar sobre la mesa una propuesta 
-nombrando peón de la carretera de Na-
valcarnero á Cadalso de los Vidrios á 
Benigno Diaz Guerra; declarar cesante 
al barbero-riel Hospital prov'meial írtirrrtnn^ 
Sánchez, y nombrar en su lugar á Juan 
Herrera. 

Declarar cesante por faltas cometidas 
én el desempeño de su cargo á la cos
turera del Hospital de San Juan de Dios 
Doña Josefa Carrasco, y nombrar en su 
lugar á Duna Carlota.Dominguez, que lo 
es de vendajes del Hospital provincial. 

Nombrar para esta última plaza á 
Doña Ángela Sa-»z. 

Conceder 45 diasde licencia al Módico 
de la Beneficencia provincial D, Fran
cisco Muñoz: 30 dias al Practicante de 
Medicina D. Enrique Sánchez López: 
otros 30 á los de la misma sección Don 
Francisco Tornero y D. Eladio Amat: 
20 dias al Escribioute de Depositaría de 
esta Corporación D. Vicente Castellanos; 
y tener por retirada por la Comisión una 
propuesta concediendo 30 dias de licen
cia al Practicante de Farmacia D. Vic
torio Sánchez Polano. 

Declarar cesante por faltas cometidas 
en el desempeño de su cargo al Practi
cante de Farmacia de la clase de segun
dos D. .losé Torres de la Carrera, y cor
rer la escala en lo? de su clase. 

Publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L el le
gado de 25 pesetas al Hospital de San 
Juan do Dios y otras 25 al Provincial 
hecho por Doña Manuela Obregon y en
tregado por los testamentarios: darle las 
graciasy reclamarles copia del testamen
to, ó noticia de la fecha en que fu ¿otor
gado y Notario que lo autorizó. 

Comisión de Beneficencia. 

Solicitar del Ayuntamiento de*Madrid 
la competente licencia para que sea 
aprovechado por el Hospicio el sobranto 
de aguas de una fuente pública sita en 
sus inmediaciones y en terreno que le es 
propio, y autorizar la ejecución de las 
obras necesarias á este fin. 

Sacar de nuevo á subasta, anuncián
dola por término de diez dias, el suminis 
tro de leche de cabras á los estableci
mientos, con sujeción al mismo pliego de 
condiciones que sirvió para las anteriores 
y al tipo de 80 céntimos do peseta cada 
litro cu voz do los 77 que antes se señaló. 

Sacar nuevamente á subasta el sumi
nistro de cok, aumentando á 9 céntimos 
ol tipo de 7 cada kilogramo que sirvió 
para las anteriores. 

Devolver á D . Eduardo García la 
fianza que prestó como suministrante de 
mantas y lienzo al Hospicio: la corres-
pondientealsuministro de paño.inglesina 
y lienzo para forros: la que prestó para 
el de telas de vestidos de las acogidas: 
la prestada para el suministro de terliz; 
y la correspondiente al de lienzo para 
sábanas del Hospicio, cuyos cinco sumi 
nistrós ha terminado sin responsabilidad 

Devolver asimismo á D. Vicente 
Torres la fianza que prestó como contra
tista para ol suministro de pastas alimen-
-fcicias á los establecimientos por haber 

terminado su contrato sin responsabilidad. 
Autorizar al Director del Hospicio 

para adquirir 1.600 pares de alpargatas 
con destino á los acogidos al precio de 
una peseta cada uno, que se satisfarán 
con cargo al sobrante quo resulta del 
presupuesto anterior. 

Aprobar la subasta celebrada para ol 
suministro de cuartos de gallina á los es
tablecimientos, adjudicando definitiva
mente el remate á I ) . Eusebto Pedrazas 
por el precio de 63 céntimos de peseta 
cada uno; y denegar las subrogaciones 
que se habían solicitado. 

•Encargar -al ^rrrmteeto -provincial 
proceda desdo luego á la ejecución do la 
obra para la colocación de un montante 
en el palco regio de la plaza de Toros, re
comendándole tenga las mejores condi
ciones compatibles con la más razonable 
economía. 

Comisión de Gobernación. 

Ordenar al Alcalde de Alcobendas 
suspenda los procedimientos contra Don 
Manuel Rodríguez Valdemoro, previnién
dole que en término de ocho dias mani
fieste el estado en que so encuentran las 
cuentas de 1870 á 71, y si se ha cumpli
do con lo que se le preceptuaba en la or
den de 26 de Setiembre. 

Denegar la petición del Alcalde do 
Navalagamella para que se envíe un Co
misionado que haga efectivas las respon
sabilidades que resultan de las cuentas 
de 1867 á 68 contra las personas que 
constituyeron el Ayuntamiento en aque-
llaépoca, previniéndole continúe con toda 
actividad el expediente gubernativo has
ta hacer efectivas las cantidades repara
das, y remita copia de él á esta Superio
ridad. 

Declarar solventados los reparos 1.°, 
7.°, 8.°, 10 y 12 puestos á las cuentas 
municipales do Getafe correspondientes 
al año económico do 1868 á 69: proceder 
al reintegro de los 20 escudos á que se 
refiero el 2.°: de los "48 escudos 120 mi
lésimas del 5.°, y los 20 escudos del 6.°: 
ordenar al Alcalde remita lo que se men
ciona eu el 3.°, encargándole que por el 
Ayuntamiento que entonces funcionaba 
se conteste al 4.°, encargándole también 
acompañe relación de los descubiertos en 
que quedaron los pueblos del partido res
pecto de las cuotas quo les correspondió 
para el sostenimiento de presos pobres, 
como se propone en el 9.° reparo, y exigir 
de los cuentadantes presenten en un bre
ve término recibo de los hermanos de la 
congregación de Santa María Magdale-
ua que acredite percibieron los 10 escu
dos del 11. 

Ordenar al Alcalde de Valdetorres in-
quiara cuál es la finca gravada con el 
censo llamado de Maroto y su importe, á 
que se refiere el primer reparo de los pues
tos á las cuentas de 1869 á 70: proceder 
al reintegro de los 40 escudos del 2.°: 
estar á lo acordado respecto del 3.°: dis
poner el reintegro de los 170 escudos 
empleados en la formación del amillara-
micnto: ordenar á los cuentadantes justi
fiquen el gasto de 81*600 escudos del 5.°, 
bajo el apercibimiento de reintegro: dis
poner el reintegro de los 50 escudos á que 
se refiere el 18: pedir informe al Alcalde 
acerca de la inversión de las cantidades 
á que se refieren el 11 y el 14: ordenar el 
reintegro de jos 16 escudos á que se re
fiero el reparo 3.° del pliego adicional: ol 
de los 9 escudos 500 milésimas del 5.°, y 
el de los 32 escudos del 10: denegar la pe
tición del Ayuntamiento para que se le au

torice para formar expediente de necesi
dad y urgencia de las obras ejecutadas, 
por ser esta autorización contraria á la 
ley: encargar ;f los cuentadantes justifi
quen la diferencia que apRrcce'entrc lo 
calculado como producto de intereses <iel 
80 por 100 de propios y lo realmente 
cargado en las cuentas; jconueder un 
término de 15 flias para verificar los rein
tegros acordados, en cuyo plazo puedan 
los interesados presentar en su descargo 
los documentos que á ello conduzcan. 

Ordenar al Alcalde de Mejorada del 
Campo que en término de ocho dias jus
tifique plenamente la falta de 60 escudos 
á que se refiere el 2.° reparo de los pues
tos á las cuentas de 1869 á 70, y que de 
no hacerlo así haga oíVeüv.o el reintegro 
de dicha suma. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Madarcos correspondientes al año eco
nómico de 1868 á 69. 

Declarar solventados los reparos 1.°, 
2.°, 4.° y 5.° de las cuentas municipales 
de San Martin de Valdeiglesias del año 
de 1868 á 69: ordenar al Alcalde verifique 
el reintegro de los 214 escudos 575 milé
simas del 3.° y délos 83'210 del 6.° si no 
se presenta en término de 20 dias copia 
certificada del resguardo expedido por 
la Caja general de Depósitos para jus
tificar la consignación de 83 escudos 210 
milésimas por aprovechamientos fores
tales. 

Comisión de Fomento. 

Informar al Sr. Gobernador respecto 
del expediente de servidumbre forzosa de 
acueducto en terrenos pertenecientes álos 
herederos de D. Dionisio Selaya, mani
festándole la necesidad de que conste en 
el citado expediente la duración d<- La 
servidumbre y si el terreno afecto á la 
servidumbre está destinado á jardín, 
huerto ó edificio; y la conveniencia de 
que viniese ilustrado el asunto con el in
forme del Sr. Ingeniero Jefe del distrito 
en que hiciese constar si los terrenos de 
que se trata están comprendidos en las 50 
fanegas á que se refiere la escritura otor
gada entre el Ayuntamiento de Madrid y 
el interesado en 22 de Abril de 1874. 

Conceder un plazo do 30 dias al con
tratista de la construcion de una alcan
tarilla sobre el barranco denominado de 
«Doña Luna,» en el camino desde El Ála
mo á la carretera dé Xavalcarnero, para 
organizar y continuar los trabajos de di
cha construcción, previniéndole quo de 
no hacerlo así se le exigirá la oportuna 
responsabilidad é indemnización de per
juicios. 

Conceder próroga para mientras dure 
la recolecion de granos al contratista del 
camiuo.de Chinchón á Valdolaguua para 
dar principio á las obras, previniéndole 
tenga reunidos todos los demás elemen
tos necesarios para, cuando sea oportuno 
ompreudor la obra couforme á lo que dis-
poDga el Sr. Director facultativo. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Colmenar de Oreja á Bclmon-
te la cantidad de 3.241 pesetas 36 cénti
mos á que asciendeu las cuatro quintas 
partes del importe de las obras ejecuta
das en el mes de Mayo último, debiendo 
abonarse la quinta parte restante por el 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja. 

Aprobar definitivamente la amplia
ción á 10 metros de una parte del camino 
en construcción de Chinchón á Villa-
conejos, cuya adición ejecutará el con
tratista á los precios de contrata, enten
diéndose que la rampa de servidumbre 

del camino llamado des, , 
truirá con cargo al p r e ; u ^ n * 
camino. 1 P t t c$to<ty^L 

Proceder a la r e c e p ^ A 

« no desde CampoT d 

dentellón, que * ^ 

les7 doLactual por ü n a ^ 

C a " » P o -Roa i i i ; r i I t ' n 
f ino o« . . . l«l 

puesta de los individuos d ^ 
^res. Marques de Francos £ 
tin-de Olivay Calvo, á m i 1 ' 
Sr. Presidente designó ftftTN** 
Sr. Gobernador par^J £ j * C ! 
por si gusta concurrir. 

Expendientes pendientes de /„ 
anterior 

Remitir á la sección fac u| t i v. 
minos el expediente relativo 4 1 * * 
truccion de uno desde V i U a c o n Í • j i
la Cruz del Cuarto, con el fin ¿ ^ 
formo cuanto acerca de él se le JF*** 
proceda á la formación de los r w ! 1 

dos que se indican en el ante-n» 
Remitir el proyecto r e c t i f i c a ^ 

la construcción de un camino d>sfe2? 
montea Villarejo á los A v . , . 
de dichos pueblos á fin de que 
ten en forma legal si están conforaaT 
él y en abonar el 20 por 100 de so «J¿ 
te, así como las indemnización* ¿'J 
hubiere lugar por expropiaciones ó * * 
causas. 

Declarar de abono al contratista fcw 
carretera de Madrid á Aranjuex U e». 
tidad de 7.961 pesetas un céntima i 
que acienden los acopios de piedra x « . 
ficados en el mes de Mayo último. 

* Aprobar el acta de recepción prora* 
nal del camino de Aranjuez á laCnató 
Cuarto, encargándose al Sr. Dirert^V 
cultativo practique la oportuna liqa&. 
cion final para los efectos de la Real «fc 
de 20 de Mayo de 1866. 

Disponer el ingreso definitivo a¿ 
Hospicio de los niños Eduav le j JMÉ 
Suarez y Méndez 

Acto continuo se dio cuenta <fa ai 
dictamen de la Comisión de Benéfico» 
proponiendo el ingreso en el mismo es> 
blecimieuto del niño Adolfo Moralo.j 
que fuese negado el de su hermano ité 
por exceder de la edad marcada. 

El Sr. García del Barrio pidió * i * 
echase el dictamen por ser contrario i* 
acordado por la Diputación fijaoto «* 
1.000 el número do acogido» en el lj£ 
picio, y porque ya se Uabia negí* 
algún otro ingreso fundándose en*» 
mismo. . r 

El Sr. Torres de Mendoza, comou>* 
viduo de la Comisión da BenefiwWj» 
manifestó que esta retiraba el d , c * ^ 

Terminada la orden del di», « -
Alvaroz, á nombre de la C « m t a o n » £ 
cienda. llamó la atención ¿•"¡"̂ J 
cion sobre el mal estado de fond<*£ 
dio á la Comisión provincial que, 
do uso de los medios quo la ley yr ¿ 

su mano para obligar á loai P* 
pago de los cuantiosos 

descubierta** 

que se encuentran con la ¡¡roriaciA, & 
ta el punto de que por los ejerc***? 
1870-71 á 1873-74 adeudan por HF** 
miento 299MV99 pesetas; y en ¿ 
cicio que acaba de terminar, bab »¿ * * 
repartido 673.088'12, DO han eatttg** 
á cuenta más que 3o3.436-78, portor 
resulta, han quedado en descobi^^ 
329.6ÓV34pesetas. Euoobser&'Pj, 
timo, que se nota que los pueblo** ^ 
importancia son las que ̂ ej¿?£jci 
pío vienen demostrando más r c S ^ 
pasiva á satisfacer sus cootas. 

Kl Sr.Foroüd&j ánombre*» 
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M ] dio las gracias al señor 

.on indicación, y aseguró 

I f ^ . ^ u e l . l o s no camplen como 
1 0 5 P " no era porque no se hu-

C * t f c ( l e j nara ello todos los me-
t ^ ^ e / c a l o y o prometiendo 
¿ T i seria inexorable en lo 
f t - ; t f l particular, con lo eme 

• • ^ « ó est« incidente. 
. de Mendoza rogó á la 

* , r ü V ;ncial dijese qué destinos 

C * * ^ 0 1 1 Lvoer de los dependientes de 

1 1 Foronda prometió traer este 
K l .V i i i « *o r brevedad. 

. * r , ; r r i>í de Mendoza dijo que los 
1 Hospicio declinan la res-

hTáad que pudiera caberles sobre 
r*** l anomalía que se notase en la 
^ T l i d a d de aquel establecimiento, 
*b¡L mucho tiempo que está vacan-
^*nUía de Interventor y la Comisión 
'Ümcial no propone sn provisión 

Kl Sr. Foronda contesto que la Co
tón Vo habia creído urgente proveer 

¡ •p l aza por estar desempeñada, aun-
^¡Dtcrioamente, por un digno fuucio-
JJjp de esta Secretaría. 

gl Sr. Torres de Mendoza dijo que 
j á m e n t e el empleado que interina
r o n » desempeñaba esta plaza merece 

confianza de los Visitadores, pero sn 
y j , de coadiciones físicas no le permi-
todes^mpeñarle debidamente, mientras 

¿ que tiene en esta Secretaría es á 
popóeito para él, por lo que rogaba, sien
to© cito también intérprete de su vo-
fcatod, &ibsc pronto sustituido. 

DSr. López (I). Matías) preguntó á 
I- clínicas si sus trabajos 

b ü u tenido resultado. 

BSr. Sánchez Milla contestó que des-
jm it aprobado el dictamen emitido 
«a ti pirt'nmlnr se habia comunicado 
éttierno, sin que se hubiese aún olpte-
rifoo test ación. 
HSr. Presidente dijo que, aun cuando 

•áe una manera oficial, consta que en 
diadeaver sólo habia en las clínicas 
ta íflfermos que por su estado de gra-
»ü.l ti»Iwbian podido ser trasladados 
(•9los «tamas. Aña-lió que en BU COn-

debía continuar funcionando la 
* J J Comisión hasta completar su obra; 
I » Diputación asi lo acordó por unanimi-
H « í como dar las gracias á la referida 

por «>1 feliz rosultado de sus 
Xkmc*. 

A 6r- Sánchez Milla manifestó á 
PJw da la Comisión su agradecimiento 

a n * a <* u e 8 e lo otorgaba, y 
. ; • b a l a s e n l„s límites de sus 

a c i o n e s . 

P r e s i < l e n t * d i Jo que estos lírai-
CXVV' ^ ° señalados, y que la 
W ^ J t o t T l l s l o u de clínicas estaba 

2 Jl¡ á e s t u d i a r l a ü n i c a c u e s -
*S¿sTnÍQ' ^ e s la de propiedad del 

y proponer sobre ella lo que tu-

jnomonto se dio cuenta de la 
^propo5,cion: 

S S a C O r , l a d o P ° r l a E^celen-
^ ^ ^ o a provincial qoe se ins-
* * * * de S o c i e d a d de seguros 
? * * * E r * casas de°esta 

con * í 8 ° a ' 7 n o h a b ¡ < *dose 

W * ^ Provine 0 ! 0 " 1 0 p r ° P u e s t 0 P ° r 

K ^ ° * * * 2 l a l > q u c dudaba
i s * u » . ? ^ S l ^ ^ 

^ t l * * n el honor de propo-

ner que amplíe dicho acuerdo sobre los 
extremos siguientes: 

1.* Cómo ha de hacerse la división del 
seguro, si por capitalización de las fincas, 
por sorteo, por elección ó de qué manera. 

2.° Si han de ser gravados los fondos 
provinciales pagando la inscripción de 
entrada en la nueva Sociedad, ó si se en
tiende la admisión sin tal gravamen, de
terminando caso afirmativo á qué capi
tulo del presupuesto se ha do cargar. 

3.° Si el espíritu del acuerdo es que 
ha do hacerse la división de la totalidad 
de las fincas correspondientes á la pro
vincia, ó ha de continriar también el s«^-
g un» hecho respecto de alguna de ellas 
en Sociedad á prima fija, como hoy lo 
está en la Uriana. 

Y como tod«»s estos extremos son 
muy interesantes y se hallan tan ligados 
con el acuerdo auterior; 

Pedimos á la Diputación provincial se 
sirva determinar que las Comisiones de 
Beneficencia y Hacienda omitau el opor
tuno dictamen sobre los mismos á fin de 
resolver en su vista lo más conveniente, 
entendiéndose en suspenso el acuerdo 
hasta su resolución definitiva. Palacio de 
la Diputación á 2 de Julio de 1875.=An-
tonino S. de Milla.=Florcneio Gómez 
Parreño.=Manuel de Foronda.=Manuel 
Alvarez.» 

Kl Sanche/. Milla la apoyó, diciendo 
que aun cuando él impugnó la enmien
da relativa á la cuestión de seguros, una 
vez convertida en acuerdo sólo le cum
plía acatarle y procurar se llevase á cabo 
en las mejores condiciones. Hizo obser
var que como en la proposición se expre
sa, el acuerdo adolece de cierta vaguodad 
que es necesario remediar deslindando 
varios detalles que, por decirlo así, le re
dondean. 

Hecha la pregunta de si se tomaba 
en consideración, el acuerdo fué afirma
tivo por medio de votación nominal por 
23 votos contra dos, en la forma si-
guieute: 

Señores que dijeron si. 
Alvarez.— Ampuero.— Bruguera. — 

Foronda.—García del Barrio.—Gómez 
Parrcño. — López (D, Matías). — Martin 
de Oliva.—Martin Murga.— Moreno. — 
Ortiz (D. Manuel).—Pastor y Magan.— 
Peñaflorida.—Pozo.—Régoyos; —Salto y 
Huelvcs.—SanMillan.—SanchczMilla.— 
Sedó.—Soriano.—Torres dé Mendoza.— 
Pelletan.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Arcas.—Morcillo. 

En su virtud se acordó pasase á in
forme de la Comisión de Beneficencia. 

En este momento se dio lectura <!<> la 
siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben piden á 
la Excma. Diputación provincial se sirva 
acordar que á las Comisiones de Hacien
da y Beneficencia para el asunto de se
guros so agregue la de Fomento. Pala
cio de la Diputación 2 de Julio de 1875.= 
Matías López.=Máximo Ortiz de Zarate.» 

El Sr. López (D. Matías) la apoyó 
brevemente, diciendo que puesto que se 
trataba de edificios era conveniente que 
la Comisión de Fomento entendiese en 
el asunto. 

Hecha la pregunta si se tomaba en 
consideración, se acordó que sí en vota
ción ordinaria y que pasase con la ante
rior á la Comisión de Beneficencia. 

Kl Sr. Morcillo preguntó en qué esta
do se encuentra el asuuto de devolución 
á la provincia por el Estado de los Insti

tutos de segunda enseñanza, pues for
mando él parte de la Comisión nombrada 
al efecto no habia sido aún citado para 
ninguna reunión. 

Kl Sr. Presidente manifestó que se 
oficiaría á la Comisión aludida excitando 
su celo para que cuanto antes presente 
terminados sus trabajos. 

El Sr. Alvarez rogó á la Comisión de 
Beneficencia explicase por qué causa es
taban paralizadas las obras para la colo
cación del ascensor en el Hospital pro
vincial. 

El Sr. Morcillo contestó que las obras 
están muy adelantadas, pero que hace 
próximamente un mes habia observado 
que no se trabaja sin saber por qué causa, 
y ofreció inquirirla para poner remedio. 

No habiendo más asuntos que tratar, 
se levantó la sesion.=El Presidente, 
Conde de la Romera. = E 1 Diputado Se
cretario, E. Pelletan. 

Adminislracion Central. 

Universidad de Madrid. 

Secretaria general.—Primera 
enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de instrucción 
pública vigente, y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, restablecida por de
creto de 29 de Julio último, han de pro
veerse por .concurso las Escuelas que 
resultan vacantes en los pueblos que á 
continuación se expresan: 

PROVINCIA DK MADRID. 

Escuelas de niños. 

Las de El Álamo. Moraleja de Enme-
dio, Rozas de Puerto-Real y Villamanti-
11a, dotadas con el sueldo anual de f>25 
pesetas cada una. 

La de Alpedrete, con el de 450. 
La sustitución de la de Morata de Ta-

juña, con el de 412. 
Las Escuelas de Cerceda y La Olmeda 

de la Cebolla, con el de :i7ó. 
Las de Cabanillas de la Sierra, Pera

les de Milla y Quijorna, con el de 365. 
Lasde Cosladay Horcajo, conelde300. 
Las de La Alameda. Braojos, Canille-

¡as. Canillas, Sevilla la Nueva y Valde-
pi-'-lau-os, con el de 275. 

Las de La Acebeda, Patones, El Ber
rueco, Cervera de Buitrago, Campoal-
villo, Cubas, Gascones, Gargantilla, Hu
mera, Los Hueros, Horcajuelo, Humanes, 
Madarcos, Navas de Buitrago, Navala-
fuente, Paredes do Buitrago, Pinilla del 
Valle, Piñuécar, Pradeña del Rincón, 
Puebla de la Mujer muerta, Redueña, 
Rivas de Jarama, Sieteiglcsias, Serrada, 
La Serna, Torremocha, Fresncdillas, 
Valdemaqueda, Yaldeolmos y Ventura
da, con el de 250. 

L a de Escorial de Abajo, con el 
de 175. 

P R O V I N C I A D E C I U D A D - R E A L . 

Escuelas de niños. 

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
superior de Ciudad-Reat (de nueva crea
ción), dotada con el sueldo anual de 725 
pesetas, y 100 para alquiler de casa-ha-
bitacion. 

P R O V I N C I A D E C U E N C A . 

Escuelas de niños. 
La de Cañete, dotada con el sueldo 

anual de 825 pesetas. 

La sustitución temporal de la de Mon-
teagudo, con el de 500. 

Las Escuelas de Valdemoro del Rey 
y Víllarta, con el de 375. 

Las de Fondos y Villar del Saz de 
Navalon, con el de 312 ;50. 

La de Villalba-Sierra, con el de 312. 
Las de Chumillas, Fuentes-Claras, 

Graja de Campalbo, Pajaroncillo, Poveda 
de la Obispalía y Cueva del Hierro, con 
el de 250. 

Escuelas de niñas. 

La de Carrascosa del Campo, dotada 
con el sueldo anual de 550 pesetas. 

Las de Almodóvar del Pinar, Bólligar, 
Huélamo, Saceda del Rio, Valdemeca y 
Valdecolmenas de Abajo, con el de 
416'50. 

P R O V I N C I A D E G U A D A L A J A . R A . 

Escuelas de niños. 

La de Armallones, dotada con el suel
do anual de 625 pesetas. 

Las de Huertahernando, la Bodera y 
Val verde con el de 500. 

La de Gajanejos, con el de 450. 
La de Cardoso, con el de 415. 
Las de Castellar y Torremocha de Ja-

draque, con el de 335. 
La de Ma/.arete, con el de 310. 
La de Madrigal, con el de 307*50. 
La de Torre de Burgo, con el de 29& 
La de Hortezucla de Ocen, cou el 

de 200. 
La de Fortonda, cou el de 270. 
La de Valdelaguna y Picazo, con el 

de 288. 

La de Masegoso, con el de 280. 
La de Pozo de Almoguera, con el 

de 265. 

Las de Embid y Castil Nuevo, con el 
de 250. 

La de Rata, con el de 232£50. 
La de Cortes, con el de 215. 
La de Sotoca, con el de 210. 
La sustitución temporal de Yebos, con 

el de 201'25 

Las Escuelas de Oter, Villanueva de 
la Torre y Carrascosa de Henares, con el 
de 200. 

La de Torrecuadrada de los Valles, 
con el de 105. 

La de Torronteras, con el de 190. 
La de Valsalobre, con el de 188. 
La de Fuembellida, con el de 188*77. 
La de Navas de Jadraque, con el 

de 187*50. 

Las do Estriégana, Padilla del Duca
do y Rivarredonda, con el de 185. 

La de Anchuela del Pedregal, con el 
de 182*50. 

La de Armuña, con el de 180. 
La de Barriopedro, con el de 175. 
La de Robledarcas, con el de 172*50. 
Las de Laranueva y Valtablado del 

Rio, con el de 170. 

La de. Tabladillo, con el de 16#7¿. 
La de Santamera, con el de 166*50. 
La de Valdeaveruelo, con el de 150. 
La de Fraguas, con el de 146*25. 
La de Cendejas de Padrastro, con el 

de 145. 

La de Cardeñosa, con el de 127*50. 

Escuelas de niñas. 
La de Armallones, dotada con el suel

do de 416*50 pesetas. 

P R O V I N C I A D E S E G O V I A . 

Escuelas de niños. 

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
práctica normal de Segovia, dotada con el 
sueldo anual de 833*25 pesetas. 
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La Escuela de Moraleja de Cuóllar, 
con el de 325. 

La de Sotos de Scpúlveda, anejo de 
Meslcon con el de 150. 

P R O V I N C I A D E T O L E D O . 

Escuelas de niños. 

Las de V.'-uriñes y Santa Cruz de la 
Zarza, dotadas con el sueldo anual de 
1.100 pesetas cada una. 

La de Totaiiés, con el de 562. 
La de Oreja, anejo de Ontígola, con 

el de 275. 
Escuelas de niñas. 

La de Guadamur, dotada con el suel
do anual de 550 pesetas. 

I /is de Turleque y Ventas de Rotamo-
sa, con el de 416 {50. 

Además del sueldo que a cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presentarán ó remitirán 
sus solicitudes, escritas de su puño y le
tra, en el tdrmino de un mes, á contar 
desde el dia que se publique este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia á 
que corresponda la vacante, á la Junta 
de Instrucción pública de la misma, acom
pañada de una certificación de buena con
ducta, expedida por la Autoridad compe
tente, y de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el Secretario de 
la Junta provincial y visada por el Presi
dente, en la que harán constar bajo su 

. firma todos los que reúnan, así como el 
título que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados en- virtud de 
concurso para Escuelas incompletas y do 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza, y los que sin serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el 
artículo 181 de la ley; para las elementa
les completas cuya dotación no llegue á 
750 pesetas en las de niños y á 500 en las 
de niñas, todos los Maestrosde primera en
señanza; para las de la misma clase cuya 
dotación exceda de las cantidades ex
presadas, los Maestros que regenten otras 
Escuelas, obtenidas también por oposi-
<-io:i ó por ascenso, siempre que cuenten 
ir.*- ;iñ >s por lo manos de buenos servi
cios en las mismas, y que el sueldo de la 
Escuela á que aspiren no exceda eu más 
de 250 del que disfrutan; para las Escue
las superiores, los Maestros con título de 
esta clase que tengan los requisitos exi
gidos para estos últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
con título que hubieren obtenido sus pla
za s por oposición podrán también ser 
nombrados por. concurso para Escuelas 
dota Las con igual sueldo al que disfrutan. 

Las ¿pocas en que se verifican las 
oposiciones á las plazas de Maestros y 
Maestras en las provincias de este distri
to son: las de Madrid en Mayo y Noviem
bre; las de Ciudad-Real en Junio y Di
ciembre; las de Cuenca, Guadalajara y 
Toledo en Enero y Julio, y las de Segovia 
en Marzo y Setiembre. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y B O L E T Í N para conocimiento do los 
Maestros que aspiren á las vacantes que 
se anuncian por este edicto. 

Madrid 16 de Julio de 1875.=E1 Se
cretario general, Fernando Mellado. 

orden de 4 de Mayo último fijando de 
nuevo los términos de redacción de la 
regia 20 de la de 10 de Agosto de 1858, 
los Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad Escuelas de igual clase y de la 
misma ó superior dotación á la quo aspi
ren pueden so.licitar su traslación por 
concursoú las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan: 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Escuelas de niños. 
La de Parla, dotada con el sueldo 

anual de 825 pesetas. 
La de Valdetorrcs, con el de 625. 
La de Alpedrete, con el de 450. 

Escuelas de niñas. 
La de Talamanea, dotada con el suel

do anual de 333 pesetas. 

P R O V I N C I A D E C I U D A D - R E A L . . 

Escuelas de niños. 
Las de Mcmbrilla y Moral de Cala-

trava, dotadas con el sueldo anual de 
1.100 pesetas cada una. 

La de Pozuelo de Calatrava, con el 
de 825. 

P R O V I N C I A D E G U A D A L A J A R A . 

Escuelas de niños. 
La de Sotodazos, dotada con el sueldo 

anual de 495 pesetas. 
La de Valferraoso do las Monjas, con 

el de 325. 

La de (lai-bajosa, con el de 280. 
La de Taragudo, con el de 180. 

Escuelas de niñas. 
La de Pastrana, dotada con el sueldo 

anual de 600 pesetas. 
La de Valdearcuas, con el de 416'50. 

P R O V I N C I A D E S E G O V I A 

Escuelas de niños. 
La de Labajos, dotada con el sueldo 

anual de 825 pesetas. 
La de Turrubuclo, con el do 175. 

P R O V I N C I A D K T O L E D O . 

Escuelas de niños. 
La de párvulos de Ydpes, dotada con 

el sueldo anual de 1.250 pesetas. 
La de Carmena, con el de 825. 
La de Ventas do Retamosa, con el 

de 625. 
La de Erustos, con ol de 200. 
Los aspirantes presentarán ó remi

tirá u sus solicitudes documentadas á la 
Junta de Instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la vacante en 
el preciso término de 15 dias, á contar 
desde el eu que se publique este anuncio 
en el respectivo Boletín oficial do la 
misma. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y B O L E T Í N oriciAL para conocimien
to de los Maestros que aspiren por trasla
ción á las vacantes que se anuncian por 
este edicto. 

Madrid 16 de Julio de 1875.=E1 Se
cretario general, Fernando Mellado. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Madrid la 
cátedra de Materia farmacéutica animal 
v mineral, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y en el 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos de la Fa

cultad en las Universidades de distrito y 
los de Instituto que se hallen en las con
diciones determinadas en el art. 227 de 
la misma ley y en el 2 ° del reglamento 
citado, siempre que tengan el título que 
corresponda. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á la Dirección general 
de Instrucción pública por conducto del 
Decano ó Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de 
un mes. á contarse desdo la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Seguu lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamonto, este anuncio debe 
publicarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cnal se advier
te para que .las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 14 de Julio de 1875.=E1 Di
rector general, Joaquín Maldouado Ma-
canaz. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Casas y Miranda, Juez fie 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, y para pago de un acree
dor se sacan á la venta en pública su
ba s t a los bienes siguientes: 

Una casa-parador, titulado do Santa 
Casilda, sito en las afueras de esta corte, 
Ronda de Embajadores, señalado con el 
número 4, cuya medición y linderos se
gún consta en autos, practicado el deslin
de de ̂ cuerdo con la Administración de 
Hacienda de esta provincia, resultan ser 
los siguientes: linda por el Norte con la 
expresada Ronda de Embajadores, y 
mido de línea 130 metros 35 centímetros: 
Ponionto con la nueva calle, titulada del 
Gas, que se ha dejado entre dicho para
dor v el Gasómetro, con una línea de 73 
metros.45 centímetros; Mediodía y Orien
te con tres solares ó terrenos titulados 
del Toro, procedentes de propios, con una 
línea por el Mediodía do 106 metros 60 
centímetros, y por la de Oriente 65 me
tros 90 centímetros, cuya superficie es de 
7.988 metros 90 centímetros cuadrados, 
y ha sido retasado en 192.937 pesetas. 

Un solar en la calle de Mira el Rio 
alta, señalado con el núm. 1 moderno, 
manzana 91, que tiene de superficie 119 
metros y 80 centímetros, y ha sido reta
sado en la cantidad de 2..~> ¡r> pesetas. 

Varios efectos de ferretería, retasados 
en 876 pesetas 50 céntimos. 

Para cuyo remate se ha señalado la 
hora de las diez leí dia 18 del próximo 
mes de Agosto en el local do audiencia 
del referido .1 uzeado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, couvento que fué 
de las Salesas. 

Los efectos se hallan depositados en 
1). Vicente Maestud, que vive en el ex
presado parador de Santa Casilda, y 
para más antecedentes se hallarán los 
autos de manifiesto en la Escribanía del 
actuario todos los dias no feriados do 
ocho á doce de la mañana; advirtiéndose 
que cada finca y lote se rematará con 
entera independencia, y que para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 

5 por 100 de las dos w 
finca ó lotea q u e l a ^ P a ^ 

resulte rematante, devni C - ? a t » ^ 
acto al que no lo sea. d a d<*d 

Madrid 17 de j u l ¡ ; d 

cío de Orche. 

Por el presente y en virtió ,i 
deucia del Sr. D. Alfredo f i 0 l c

 p í ^ 
Juez municipal del distrito de 
interino de primera instancia d c U * ' 
de Palacio de esta capital, s e cita 

á cuantas personas puedan dar ? 

quién sea un hombre hallado eaT0 0^1 

drugada del 15 del actual ahorcai,*1* 
un árbol existente en el sitio dona i * 
Botánico Bajo, Moncloa, entrada 
Antonio de la Florida, cuyo sujeto 
estatura regular, delgado, Cuabi»^ 
pelo entrecano, frente espaciosa, ^ ' 
presenta ser de 50 á 51 :. 
que vestia pantalón y chaleco de p ¿ J 
negro, americana azul de chincVilk 
corbata negra estrecha, camisa TJU¡¡¿ 
do algodón con las mareas B. 1\ , 
encarnado, calzoncillos y calcetines fo^ 
misma tela, sombrero hongo, bastón fe 
pino delgado y quemado, bota de chi-
gren con bigotera de charol, y rodeife 
al cuello un pañuelo de los llamado* fe 
hierbas, para que en el término de 15 di» 
á contar desde la publicación de *t i 
edicto en la Gacela, comparezcan en U 
audiencia de dicho señor y Y.-- . 
nía del (pie refrenda, de ocho i oset 
de la mañana, á prestar declaración f 
identificar dicho cadáver en la cnun fe 
su razón, y el cual parece ser do ofit» 
zapatero; bajo apercibimiento de que» 
verificándolo les parará el perjuicio« 
haya lugar. 

Madrid 17 de .lulio de 1S75.=1 • 
ñor.Juez, Goicoerrotea.—El actuin», 
Juan Muñoz. 

En virtud de providencia del Sr. Jwí 
de primera instancia del distrito d* h 
Latina de esta capital, se cita y llira»» 
Vicente García Fernán l<v.. quo haWí 
en la calle del Águila, núm. 25, ctmt* 
principal, para que dentro del termina* 
tercero dia comparezca eu dicho Juxg*a» 
y Escribanía del quo refrenda pin 1» 
práctica de una diligencia en can» <!• 
so sigue con motivo do las lesiones iflW* 
das al mismo. 

Madrid 9 Julio 1875.=V;° B . ' ^ 
quin de Quero.=El Escribano,por Bao*, 

Severiano de Diego. 

Adiiiiiiislraeiou M\m\)i 

MURT ANUÍMOS 

-
Cubas* 

Se halla terminado y de , n a ° |?Jv 
en la Secretaría de osto Ayunta**** 
por tiempo de 10 dias.-á contar d*&* 
fecha en que aparezca inserto el I****" 
auuncio en el BoLErix O F I C I A L & **J 
provincia, el expediente de d e s i l * ^ 
servidumbres pecuarias de este*»* 
municipal para ofr reclamación 
el tiempo prefijado no serán ti*»^ 
las que se intenten. • gj i > 

Cubas 15 de Julio de 1 $ T ; , = = 

caldo, Venancio Uartin Crespo-
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